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Se solicita, atentamente al sujeto obligado 
informe los canales y medios a través de los 
cuales se publican las convocatorias a 
licitaciones, invitaciones a cuando menos 3 
personas o adjudicaciones directas solicitadas 
y/o realizadas por el sujeto obligado 
relacionadas con adquisiciones, 
arrendamientos, bienes, servicios, y obra 
pública, adjuntando el link a plataformas o sitios 
web donde esta información esté disponible y 
en caso de que sean publicadas en algún 
periódico y/o diario de mayor circulación, 
mencionar el nombre del periódico y/o diario así 
como el link en caso de ser posible. 
De la misma manera, se solicita que, 
atentamente otorgue únicamente el listado y el 
link de acceso directo a la normatividad relativa 
a las adquisiciones, arrendamientos, bienes y/ 
o servicios, obras y servicios relacionados a la 
obra pública, tales como manuales, criterios, 
pobalines (políticas, bases y lineamientos), 
reglamentos de leyes, reglamentos internos de 
las dependencias o entidades y leyes. 
Finalmente se solicita enliste la dirección, 
teléfono y titular de los órganos internos de 
control específico ante los cuales se pueden 
presentar inconformidades. 
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En el ejercicio al acceso al Derecho a 
la información, solicito conocer el Atlas 
de Riesgo con el que trabaja la actual 
administración municipal. ¿Cuántas 
familias viven en zonas de riesgo? 
¿Cuáles son las zonas de riesgo 
detectadas? ¿Cuáles son los tipos de 
riesgo en materia de protección civil al 
que está expuesta la población en este 
municipio? ¿Se tiene contemplada la 
actualización del Atlas de Riesgo del 
municipio? ¿Cuáles son las acciones 
para la actual temporada de fríos, para 
qué zonas y qué tipo de apoyo se dará 
a las familias? 
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indicar si dentro del organigrama 
municipal, esta creada o fue creada 
Detallando, la fecha de creación, la 
dirección de fomento agropecuario, 
fomento forestal y /o dirección de 
ecología y medio ambiente, es decir en 
conclusión ¿cómo se dan 
cumplimiento al derecho humano de 
un ambiente sano? y que perfil cubre 
esa dirección 
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1.-indicar si dentro del organigrama 
municipal, esta creada o fue creada 
Detallando, la fecha de creación, la 
dirección de fomento agropecuario, 
dirección de fomento forestal, ecología 
y medio ambiente, es decir en 
conclusión ¿cómo se dan 
cumplimiento al derecho humano de 
un ambiente sano? y que perfil cubre 
esa dirección. 2. Si cuenta con la 
comisión de Fomento Forestal 3.- 
solicitar de los 209 municipios, si 
tienen la dirección de fomento forestal, 
ecología y medio ambiente. 4. solicitar 
de los 209 municipios, si cuentan con 
la comisión de limpia publica. 5.-
solicitar a los 209 municipios que 
servicios de recolección, traslado, 
separación y reciclaje de residuos 
sólidos tienen contratados ¿Qué 
servicios de disposición final tienen 
contratados?, copia de los contratos 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información solicito conocer la 
cantidad de conflictos laborales que 
registra este ayuntamiento. ¿Cuántos 
corresponden a la actual 
administración? ¿Cúales fueron los 
motivos o conceptos reclamados? ¿A 
qué áreas, departamento, direcciones 
corresponden los trabajadores que 
libran estos conflictos laborales? 
¿Cuántos corresponden a la anterior 
administración? ¿Cuánto ha erogado 
en laudos laborales o 
indeminizaciones la actual 
administración? ¿Cuántos laudos 
quedan pendientes y cuál es el monto 
estimado? 
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Xalapa, Ver. A 20 de diciembre de 
2024. Unidad de Trasparencia del H. 
Ayuntamiento Presente Por este 
medio y de acuerdo con lo estipulado 
en el artículo 6 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y a lo establecido en la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, para efectos de 
realizar una investigación, solicitamos 
amablemente a usted responder las 
siguientes preguntas. Así mismo 
adjuntar las evidencias 
correspondientes. 1.-¿Se cumple con 
las obligaciones en materia de 
transparencia, de acuerdo con lo 
establecido en los artículos 70 y 71 de 
la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública?; 2.- 
De acuerdo con la pregunta anterior, 
¿Cada cuanto publica su 
información?; 3.-¿Se cuenta con un 
procedimiento para atender las 
solicitudes de información requeridas 
por los ciudadanos?; 4.- De acuerdo 
con la pregunta anterior, ¿De qué 
manera se garantiza su adecuada 
atención?; 5.- ¿Se tiene implementado 
un procedimiento para las quejas (en 
materia de transparencia) por parte de 
los ciudadanos y que seguimiento se 
le da?; 6.- ¿Algún servidor público del 
ayuntamiento ha sido objeto de alguna 
sanción, por incumplimiento en el 
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requerimiento de información a través 
del Portal de Transparencia? ¿Cuál 
fue el incumplimiento?; 7.- ¿El 
Ayuntamiento ha sido objeto de alguna 
observación o recomendación por 
parte de alguna entidad fiscalizadora 
en materia de transparencia? 8.- 
Proporcionar el link de la página oficial 
de internet que utilizan para publicar la 
información del Ayuntamiento, así 
como la liga de acceso sobre 
publicación requerida en el Título V de 
Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. Agradecemos la 
atención prestada y reconocemos los 
esfuerzos que realizan para 
desempeñar sus funciones, enviamos 
un cordial y afectuoso saludo. 
Atentamente Estudiantes de la 
Maestría en Auditoría Universidad 
Veracruzana 
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información, solicito conocer los casos 
de Maltrato Animal que ha reportado la 
ciudadanía a esta autoridad 
correspondiente a los años 2022, 2023 
y 2023: ¿Cuántos casos fueron en 
cada uno de los años referidos? ¿De 
qué localidades, colonias o zonas del 
municipio se derivaron los reportes? 
¿Qué área del ayuntamiento atiende 
dichos reportes o casos? ¿Cuántas 
sanciones o multas se aplicaron? 
¿Cuántos casos se canalizaron ante la 
Fiscalía o en cuantos casos se 
abireron carpetas de investigación? 
¿Cuáles son las acciones, estrategias 
o medidas para prevenir, inhibir o 
evitar el maltrato animal? ¿Cómo se 
está abordando el abandono de 
mascotas o animales en situación de 
calle? ¿La autoridad dispone de un 
alburgue o espacio para rescate de 
animales en situación de calle? ¿En 
dónde y qué capacidad tiene? Mostrar 
evidencia.  
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer la 
situación actual de las plantas de 
tratamiento de aguas residuales en 
este municipio. ¿Con cuántas cuenta y 
en qué zonas están ubicadas? Mostrar 
evidencia. ¿Cuántas están activas o 
en funcionamiento y a qué capacidad? 
¿Cada una de ellas, cuánto líquido 
está procesando y/o tratando? ¿A 
cuántaos ciudadanos beneficia las 
plantas de tratamiento? ¿a cuánto 
asciende la inversión municipal para 
dichas plantas de tratamiento? ¿Bajo 
qué tecnología trabaja cada una de 
ellas?  
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer la 
cantidad de bsaura y/o residuos 
sólidos recoletados en los años 
correspondientes al 2023 y 2024. 
¿Qué gasto representó para el 
ayuntamiento el traslado a su destino 
final? ¿Cuál es el destino final de los 
residuos sólidos? ¿En los años de 
referencia, cuánta basura o desechos 
electrónico se recolectó? ¿Qué 
política, plan, programa o acción se 
realiza para la reducción y/o 
separación de residuos sólidos en este 
municipio? Mostrar evidencia.  
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Por medio de la presente, solicito una 
base de datos (en formato abierto 
como xls o cvs.) con la siguiente 
información de incidencia delictiva o 
reporte de incidentes, eventos o 
cualquier registro o documento con el 
que cuente el sujeto obligado que 
contenga la siguiente información: • 
TIPO DE INCIDENTE O EVENTO (es 
decir hechos presuntamente 
constitutivos de delito y/o falta 
administrativa, o situación reportada, 
cualquiera que esta sea, especificando 
si el hecho fue con o sin violencia) • 
HORA DEL INCIDENTE O EVENTO • 
FECHA ( dd/mm/aaaa) DEL 
INCIDENTE O EVENTO • LUGAR 
DEL INCIDENTE O EVENTO • 
UBICACIÓN DEL INCIDENTE O 
EVENTO • LAS COORDENADAS 
GEOGRÁFICAS DEL INCIDENTE O 
EVENTO. ESTABLECIDAS EN LA 
SECCIÓN “LUGAR DE LA 
INTERVENCIÓN” DEL INFORME 
POLICIAL HOMOLOGADO PARA 1) 
HECHOS PROBABLEMENTE 
DELICTIVOS O PARA 2) JUSTICIA 
CÍVICA SEGÚN CORRESPONDA AL 
TIPO DE INCIDENTE. Solicito 
explícitamente que la información se 
encuentre desglosada y 
particularizada por tipo de incidente, 
por lo que cada uno debe contener su 
hora, fecha, lugar, ubicación y 
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coordenadas geográficas que le 
corresponde.Requiero se proporcione 
la información correspondiente al 
periodo del 1 de enero del año 2018 a 
la fecha de la presente solicitud. Me 
permito mencionar que aun cuando 
existe información pública relacionada 
a la de mi solicitud en la página e 
información que se proporciona por el 
Secretariado Ejecutivo Del Sistema 
Nacional De Seguridad Publica, la 
contenida en la misma no se encuentra 
desglosada con el detalle con la que 
un servidor está solicitando, 
principalmente por lo que se refiere a 
la georreferencia y coordenada del 
incidente o evento. Por lo que solicito 
verifiquen en sus bases de datos la 
información solicitada y me sea 
proporcionada en el formato solicitado. 
La información que solicito no puede 
ser considerada información 
confidencial en virtud de que no estoy 
solicitando ningún dato personal. Si la 
base de datos en la que se encuentra 
la información relaciona la misma con 
un dato personal, solicito que los datos 
personales sean eliminados o, en su 
defecto, se me proporcione una 
versión pública de dichos documentos. 
La información que solicito no puede 
ser considerada reservada, en tanto no 
encuadra en ninguna de las causales 
señaladas en la normatividad aplicable 
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ya que no supera la prueba de daño 
que el sujeto debe realizar para 
demostrar que su publicación afectaría 
en algún modo en las funciones del 
sujeto obligado o sus integrantes. Para 
mayor referencia se hace de su 
conocimiento que dicha información es 
pública y se proporciona de manera 
permanente por otros sujetos 
obligados del país, por ejemplo las 
instancias de seguridad de la Ciudad 
de México. Lo cual puede ser 
corroborado en el siguiente sitio: 
https://datos.cdmx.gob.mx/dataset/?gr
oups=justicia-y-seguridad  
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Requiero los documentos para 
acreditar la idoneidad de los 
servidores públicos a cargo, misma 
que debe de existir por tratarse de 
una disposición de ley. Favor de 
evitar enviarme a las obligaciones de 
transparencia o me veré en la 
necesidad de dar vista al órgano de 
control interno, por una omisión del 
trámite de la solicitud, Autoridad de la 
cual desde éste momento solicito los 
datos de contacto. Así púes, solicito 
los documentos con los que se 
acreditaron los siguientes requisitos 
para ocupar los cargos descritos en el 
documento anexo. Actas, 
credenciales, constancias, cédulas, 
títulos, certificados, o demás 
expresiones documentales que 
acrediten el cumplimiento de todos y 
cada uno de los requisitos. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, solicito conocer la 
actualización de las declaraciones 
patrimoniales del presidente municipal 
de este ayuntamiento, regidores así 
como de aquellos funcioarios que 
tengan obligación en el cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 8, 
fracción XV, 36 y 37 de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas 
de los Servidores Públicos.  
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer el 
Presupuesto de Egresos para el 
ejercicio de egresos 2025. Mostrar 
evidencia y el acta de la sesión de 
Cabildo correspondiente.  

N
o 

se
 d

io
 

re
sp

u
es

ta
 

10
 d

ía
s 

há
bi

le
s 

P
er

so
n

a 
m

or
al

  

es
p

añ
o

l 

no
 s

e 
cl

as
ifi

có
 

si
n 

co
st

o 



H. AYUNTAMIENTO DE IXHUATLAN   DEL CAFÉ, VER.                                             
 
 
  

14 
 

14.
29

/0
1

/2
02

5 

30
05

4
87

2
50

0
00

1
6 

13
/0

2
/2

02
5 

29
/0

1
/2

02
5 

(P
N

T
).

 
 

Requiero recibos de nómina de todo el 
personal desde el ejercicio 2018 a la 
fecha. En formato digital, puesto que 
en esa modalidad se generan. Sirve de 
apoyo a lo anterior lo sostenido por el 
IVAI mediante el criterio de rubro y 
texto siguiente: Criterio 7/2015 
RECIBO DE NÓMINA. PROCEDE SU 
ENTREGA EN MODALIDAD 
ELECTRÓNICA. Del contenido del 
artículo 29 del Código Fiscal de la 
Federación, se tiene que cuando las 
leyes fiscales establezcan la 
obligación de expedir comprobantes 
fiscales por los actos o actividades que 
realicen, por los ingresos que se 
perciban o por las retenciones de 
contribuciones que efectúen, los 
contribuyentes deberán emitirlos 
mediante documentos digitales a 
través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria; 
a su vez, el artículo 99 de la Ley del 
Impuesto Sobre la Renta establece 
que quienes hagan pagos por los 
conceptos a que se refiere el Capítulo 
de los ingresos por salarios y, en 
general, por la prestación de un 
servicio personal subordinado, tendrán 
entre otras obligaciones la de expedir 
y entregar comprobantes fiscales a las 
personas que reciban pagos por los 
conceptos a que se refiere este 
Capítulo, en la fecha en que se realice 
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la erogación correspondiente. De igual 
manera, la Ley Federal del Trabajo en 
su artículo 132, fracción VII, establece 
que es obligación de los patrones 
expedir cada quince días, a solicitud 
de los trabajadores, una constancia 
escrita del número de días trabajados 
y del salario percibido. Con base a las 
disposiciones normativas citadas, se 
tiene que los patrones tienen la 
obligación de expedir y entregar a sus 
trabajadores los comprobantes del 
pago de nómina de manera digital, a 
través de la página de Internet del 
Servicio de Administración Tributaria 
mediante el Comprobante Fiscal 
Digital por Internet (CFDI). Así, en 
razón de que por disposición legal la 
información solicitada debe ser 
generada de manera digital, procede la 
entrega por esa vía, eliminando los 
datos personales que ahí se 
encuentren, potencializándose con 
ello el derecho de acceso a la 
información mediante el uso de las 
nuevas tecnologías. Por 
consecuencia, el sujeto obligado está 
en aptitud de proporcionar al 
recurrente la información solicitada de 
manera electrónica, ello en virtud de 
que es evidente que en ese formato la 
genera por ser una obligación de la 
normatividad fiscal a partir del año dos 
mil catorce.  
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Con fundamento en lo que establece la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 
considerando que es mi derecho el 
acceso a la información que se originó 
como información publica, y 
considerando que el Ayuntamiento de 
Ixhuatlán del Café como ente público 
sujeto a la obligación de publicar 
documentos que por su naturaleza 
deben ser de conocimiento de todas y 
todos, solicito que por este medio se 
me remitan todas y cada una de las 
actas de cabildo ordinarias, 
extraodinarias y solemnes que ha 
emitido el Honorable cabildo de la 
administración 2022 - 2025 del 
Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café 
Veracruz, toda vez que este organismo 
gubernamental municipal no ha 
cumplido con la obligación de publicar 
dichas acts en la Plataforma Nacional 
de Trasnparencia. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información, solicito conocer los casos 
de Maltrato Animal que ha reportado la 
ciudadanía a esta autoridad 
correspondiente a los años 2024 y lo 
que va este 2025: ¿Cuántos casos 
fueron en cada uno de los años 
referidos? ¿De qué localidades, 
colonias o zonas del municipio se 
derivaron los reportes? ¿Qué área del 
ayuntamiento atiende dichos reportes 
o casos? ¿Qué tipo de maltrato estaba 
sometido el animal? ¿Cuántas 
sanciones o multas se aplicaron? ¿A 
cuánto ascienden las multas? 
¿Cuántos casos se canalizaron ante la 
Fiscalía o en cuantos casos se 
abireron carpetas de investigación? 
¿Cuáles son las acciones, estrategias 
o medidas para prevenir, inhibir o 
evitar el maltrato animal? ¿Cómo se 
está abordando el abandono de 
mascotas o animales en situación de 
calle? ¿Cuál es el Reglamento o Ley 
bajo la que se conduce la autoridad 
para abordar el bienestar Animal en 
este municipio? Mostrar evidencia.  
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer la nómina 
de este ayuntamiento, el tabulador de 
Sueldos, Salarios y Remuneraciones 
de cada uno de los funcionarios de la 
actual administración municipal 
correspondiente al 2025.  
 se
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer el reporte 
del número de atenciones, servicios, 
orientaciones y demás acciones que 
ha realizado en la actual 
administración el Instituto Municipal de 
la Mujer. ¿Cuántas personas han 
atendido este 2025 y cuáles son las 
causas por las que acuden? ¿Cuántas 
personas han atendido en el 2024 y 
cuáles son las causas por las que 
acuden? ¿Cuántas han acudido por 
violencia familiar en cada uno de los 
años de referencia? ¿En cuántos 
casos procedió a denuncia y/o carpeta 
de investigación en cada uno de los 
años de referencia? ¿De qué forma se 
combate la violencia de género en el 
municipio y cuáles son las medidas 
para combatir y disminuir el maltrato 
hacia las mujeres y niñas y evitar el 
feminicidio? ¿Cuántas personas 
integran el Instituto Municipal de la 
Mujer? ¿Como va el proceso o en qué 
etapa está el proceso de 
descentralización? Mostrar evidencia. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer el número 
de nacimientos que ha tenido la 
Oficina del Registro Civil en este 
municipio en lo que respecta el 2024 y 
lo que va el 2025 ¿Cuántos casos han 
sido de madres menores de edad en 
los años referidos? ¿En cuántos casos 
acudió solamente la madre a registrar 
al bebé? ¿En los años referidos, 
cuántos han sido niños y cuántas han 
sido niñas que han obtenido su acta de 
nacimiento?  

se
 d

io
 r

es
pu

e
st

a 
ví

a
 c

or
re

o 
el

ec
tr

ón
ic

o
  

dí
as

 h
á

bi
le

s 

se
u

dó
n

im
o 

es
p

añ
o

l 

no
 s

e 
cl

as
ifi

có
 

si
n 

co
st

o 

20.

19
/0

2
/2

02
5 

30
05

4
87

2
50

0
00

2
2 

22
/1

0
/2

02
5 

20
/0

2
/2

02
5 

(P
N

T
).

 
En el ejercicio de mi derecho a la 
información, requiero conocer el gasto 
erogado, así como las facturas, 
convenios, acuerdos, contratos y/o 
todo documento generado para la 
adquisición de luminarias en la actual 
administración. ¿En qué colonias se 
han renovado, repuesto o colocado 
dichas luminarias? ¿Cuántas 
luminarias han sido y qué 
especificaciones tienen? ¿Cuántas 
están pendientes y en qué localidades 
o zonas? 
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En el ejercicio al Derecho al Acceso a 
la Información solicito conocer el 
número de peticiones de bacheo y 
pavimentación que ha recibido esta 
autoridad municipal por parte de la 
ciudadanía correspondiente a los años 
2024 y 2025. ¿A qué localidades, 
comunidades o colonias 
corresponden? ¿Cuántas y cuáles 
solicitudes se atendieron y están en 
obra? ¿Cuántas están pendientes o en 
espera? 
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En el ejercicio al derecho a la 
información solicito conocer del DIF 
Municipal las atenciones y/o apoyos 
que se han dado a las personas en 
situación de calle durante la actual 
administración municipal (2022-2025) 
¿Cuántas personas se han encontrado 
en dicha situación? ¿Qué clase de 
apoyo o asistencia se les ha otorgado? 
¿Cuántos no son de esta ciudad y 
cuántos provienen de otro municipio? 
¿Cuántos de ellos reportan tener 
familiares? ¿Cuántos de estas 
personas tienen algún tipo de 
padecimiento o enfermedad? 
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Solicitud de información respecto de 
su evento público a efectuarse del 05 
al 09 de marzo 2025 en su municipio 
En donde se usara, difundirá y 
ejecutara música propiedad de mi 
mandante en relación a la ley federal 
del derecho de autor reglamentaria del 
artículo 28 párrafo X constitucional 
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Solicito la información de toda la 
facturación recibida por OPERADORA 
PRISSA SA DE CV al municipio de 
Ixhuatlán del Café, Veracruz, durante 
el periodo 2018 - 2021, en formato 
digital, así como los contratos 
realizado con la empresa 
COMERCIALIZADORA LA LLANESA 
S.A DE C.V. durante el mismo periodo, 
así como si durante este periodo se 
realizó la renta de algún inmueble y 
sus montos totales. Así mismo como 
los contratos, facturas sobre la 
publicidad oficial o cualquier otro tipo 
de contrato o factura recibida por el C. 
BENIGNO JULIAN RAMOS 
HERNANDEZ (LA. TIA JUSTA). cuyo 
RFC es el siguiente RAHB750213H7 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer cómo se le está dando 
cumplimiento a la Fracción IX de dicha 
Ley. Solicito conocer el reporte de los 
gastos de representación y viáticos así 
como el objeto e informe de comisión 
correspondiente correspondiente a los 
años 2024 y 2025. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer cómo se le está dando 
cumplimiento a la Fracción XXII. 
Requiero conocer la información 
relativa a la deuda pública, en términos 
de la normatividad aplicable. Mostrar 
evidencia. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer cómo se le está dando 
cumplimiento a la Fracción XXX. 
Requiero conocer las estadísticas 
generadas en cumplimiento de sus 
facultades, competencias o funciones, 
con la mayor desagregación posible 
correspondiente a la actual 
administración municipal. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer cómo se le está dando 
cumplimiento a la Fracción XXXIV. 
Requiero conocer el inventario de 
bienes muebles e inmuebles en 
posesión y propiedad, bajas y altas 
correspondiente a los años 2024 y 
2025. 
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En el ejercicio al derecho a la 
información deseo conocer el número 
de casos de mujeres menores de edad 
embarazadas que han registrado las 
respectivas áreas de atención de este 
ayuntamiento (DIF Municipal, 
SIPINNA, Instituto de la Mujer, Instituto 
de la Juventud o las responsables de 
estos temas), correspondiente a los 
años 2023, 2024 y 2025. ¿Qué tipo de 
atención se les otorgó? ¿Qué rango de 
edades son las menores de edad 
embarazadas? ¿De estos casos, 
cuántos se configuraron como un 
delito y cuántas procedieron a Fiscalía 
y la respectiva carpeta de 
investigación? 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer cómo se le está dando 
cumplimiento a la Fracción IX de dicha 
Ley. Solicito conocer el reporte de los 
gastos de representación y viáticos así 
como el objeto e informe de comisión 
correspondiente correspondiente a los 
años 2024 y 2025. 
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Con fundamento en lo que establece la 
Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública, y 
considerando que es mi derecho el 
acceso a la información que se originó 
como información publica, y 
considerando que el Ayuntamiento de 
Ixhuatlán del Café como ente público 
sujeto a la obligación de publicar 
documentos que por su naturaleza 
deben ser de conocimiento de todas y 
todos, solicito que por este medio se 
me remitan todas y cada una de las 
actas de cabildo ordinarias, 
extraodinarias y solemnes que ha 
emitido el Honorable cabildo de la 
administración 2022 - 2025 del 
Ayuntamiento de Ixhuatlán del Café 
Veracruz, toda vez que este organismo 
gubernamental municipal no ha 
cumplido con la obligación de publicar 
dichas acts en la Plataforma Nacional 
de Trasnparencia. 
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BUENOS DIAS POR MEDIO DEL 
PRESENTE SOLICITO LA 
SIGUIENTE INFORMACION: 1. Las 
usuarias y usuarios del servicio de 
recolección de basura o residuos la 
entregan de manera separada 
(materia orgánica, inorgánica no 
aprovechable e inorgánica 
aprovechable) o entregan todo 
revuelto. 2. La recolección de basura o 
residuos se realiza de manera 
segregada, es decir, se recolecta por 
separado (materia orgánica, 
inorgánica no aprovechable e 
inorgánica aprovechable) o se realiza 
la recolección sin diferenciar, es decir, 
todo revuelto. 3. Su Municipio, cuenta 
con un Reglamento de limpia, 
recolección, traslado, tratamiento y 
disposición final de residuos. En caso 
de ser afirmativa la respuesta, adjuntar 
una copia. 4. Su Municipio, cuenta con 
un Programa Municipal para la 
Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. En caso de ser afirmativa la 
respuesta adjuntar una copia. 5. Su 
Municipio, cuenta con un Diagnóstico 
básico para la gestión integral de 
residuos sólidos urbanos y de manejo 
especial. En caso de ser afirmativa la 
respuesta, adjuntar una copia. 6. 
¿Cuál es la modalidad de prestación 
del servicio de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final 
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de residuos sólidos (servicio directo, 
convenio con Estado, concesión, 
organismo operador)? 7. En caso de 
tener concesionado la prestación del 
servicio de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos sólidos, adjuntar una copia 
del título o contrato de concesión. *En 
caso de inexistencia de la información, 
favor de señalarlo. *En caso de que el 
tamaño de la información no pueda ser 
agregada en la plataforma, favor de 
anexar el link en la nube (drive) para 
su consulta. *En caso de que la 
información solicitada ya esté 
disponible al público internet, adjuntar 
el link exacto donde puede ser 
consultada. 
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En el ejercicio al derecho a la 
información solicito conocer la 
cantidad de basura recolectada en 
este 2025. ¿Cuánto ha representado 
en gastos de traslado y los servicios de 
disposición final? ¿Cuáles son las 
estrategias, acciones, programas o 
política pública para la disminución de 
residuos sólidos en el municipio? 
Mostrar evidencia. ¿Cuánta basura 
electrónica o de desechos electrónicos 
captó o registró en este año? ¿Con 
cuántas unidades y qué capacidades 
tiene cada una destinada para la 
recolección de residuos sólidos? 
¿Cuántas sanciones se han registrado 
en este año por tirar un contaminante 
en los suelos, tirar basura en la calle o 
por la acumulación de basura y no 
sacarla con regularidad? ¿A cuánto 
asciende el monto por dichas 
sanciones? 
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En el ejercicio al derecho a la 
información solicito conocer el padrón 
o la cantidad de licencias de 
funcionamiento para establecimientos 
emitidas en la actual administración. 
¿Cuál es la cantidad total que suma el 
padrón de establecimientos con 
licencia de funcionamiento o cuántos 
cuentan con su respectiva cédula de 
empadronamiento? ¿Cuántos 
corresponden a licencias de 
funcionamiento para establecimientos 
con venta de bebidas alcohólicas, de 
giro tipo B y C? ¿Cuántos están en 
trámite? ¿Cuántos les han sido 
negados la licencia y cuál ha sido el 
motivo? ¿Cuántos establecimientos 
todavía faltan o no cuentan con su 
respectiva cédula de 
empadronamiento o licencia de 
funcionamiento? 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información solicito conocer los 
contratos, convenios y/o acuerdos 
comerciales que se establecieron con 
las constructoras o empresas para la 
realización de obra pública en los 
ejercicios 2024 y 2025 de este 
municipio. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información solicito conocer la relación 
de quejas o peticiones ciudadanas que 
ha recibido el ayuntamiento y/o el área 
de atención ciudadana durante el 2024 
y lo que va el 2025. ¿Cuántas han sido 
en cada uno de esos años? ¿Qué 
peticiones, quejas o solicitudes han 
sido? ¿De esas cuántas y cuáles 
quedan por resolver o atender? 
¿Dichas peticiones a qué áreas, 
direcciones o departamentos se han 
canalizado? 
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer el 
Programa General de Inversión 2025 
del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de 
las Demarcaciones Territoriales del 
Distrito Federal FAISMUN. Mostrar 
evidencia de la respectiva sesión de la 
cual se aprobó. 
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¿En el ejercicio al derecho a la 
información solicito conocer las bajas, 
despidos y/o la cantidad de rescisiones 
laborales durante esta administración? 
¿A cuánto ascendió el monto de 
indemnizaciones? ¿A cuánto ascendió 
el monto de finiquitos? ¿Cuántos se 
resolvieron o se resuelven por los 
organismos de Conciliación Laboral? 
¿Cuántas bajas derivaron por ser 
contrato por tiempo determinado o 
contrato por temporada? ¿A qué áreas 
corresponden del ayuntamiento 
corresponden dichas bajas laborales? 
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer la 
cantidad de beneficiarios y el padrón 
correspondiente de los programas de 
apoyos alimentarios que mantiene el 
DIF Municipal ¿Cuál es el gasto o 
presupuesto asigando en el 2024 y 
2025 y a partir de qué o de donde 
provienen dichos recursos? Mostrar 
evidencia. Mostrar el padrón de 
beneficiarios de los programas de 
desayunos calientes y fríos ¿a partir de 
qué o de donde provienen dichos 
recursos? Qué costo representa para 
los beneficiarios o cuánto se recaudó 
en los años de referencia por estos 
desayunos? ¿En qué consisten dichos 
apoyos Alimentarios? Mostrar 
evidencia. ¿Bajo qué criterios de 
asignan estos programas? Mostrar 
evidencia. ¿Cuál área o departamento 
del DIF distribuye o asigna estos 
proyectos? ¿De qué otra formas se 
apoya a los grupos vulnerables en la 
alimentación saludable y contra la 
desnutrición? Mostrar evidencia. 
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer la 
cantidad de beneficiarios y el padrón 
correspondiente de los programas de 
apoyos alimentarios que mantiene el 
DIF Municipal ¿Cuál es el gasto o 
presupuesto asigando en el 2024 y 
2025 y a partir de qué o de donde 
provienen dichos recursos? Mostrar 
evidencia. Mostrar el padrón de 
beneficiarios de los programas de 
desayunos calientes y fríos ¿a partir de 
qué o de donde provienen dichos 
recursos? Qué costo representa para 
los beneficiarios o cuánto se recaudó 
en los años de referencia por estos 
desayunos? ¿En qué consisten dichos 
apoyos Alimentarios? Mostrar 
evidencia. ¿Bajo qué criterios de 
asignan estos programas? Mostrar 
evidencia. ¿Cuál área o departamento 
del DIF distribuye o asigna estos 
proyectos? ¿De qué otra formas se 
apoya a los grupos vulnerables en la 
alimentación saludable y contra la 
desnutrición? Mostrar evidencia. 
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Como es conocido en ese municipio 
que el ex Tesorero es el candidato por 
la presidencia municipal, solicito se me 
de a conoser la fecha del cambio de 
tesorero... el nombre del nuevo 
tesorero... y se me facilite la copia 
DIGITAL del acta de cabildo donde se 
nombró al nuevo tesorero, en vista de 
que son documentales públicas que no 
me puede ser negadas. Acta de 
cabildo de cambio de tesorero 
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer la 
cantidad de personas con algún tipo de 
discapacidad del padrón de 
beneficiarios que tiene a la fecha el 
Sistema Municipal para el Desarrollo 
Integral de la Familia (SMDIF) de este 
Ayuntamiento. ¿Qué tipo de 
discapacidad mantienen se registran? 
¿En qué programa están inscritos? 
¿Qué tipo de apoyo se está 
otorgando? Mostrar evidencia 
¿Cuánto es el gasto programado para 
los apoyos en este año? ¿Estos 
recursos de que Fondo provienen? 
¿Cuántas personas con discapacidad 
están en espera de apoyo? ¿Con 
cuántas personas traductoras de 
Lengua Mexicana de Señas cuenta el 
DIF Municipal directamente? Mostrar 
evidencia 
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En el ejercicio al Derecho a la Información, 
solicito conocer los casos de Maltrato 
Animal que ha reportado la ciudadanía a 
esta autoridad correspondiente a los años 
2024 y 2025. ¿Cuántos casos fueron en 
cada uno de los años referidos? ¿De qué 
localidades, colonias o zonas del 
municipio se derivaron los reportes? ¿Qué 
área del ayuntamiento atiende dichos 
reportes o casos? ¿Cuántas sanciones o 
multas se aplicaron? ¿Cuáles son las 
acciones, estrategias o medidas para 
prevenir, inhibir o evitar el maltrato animal? 
¿Cuántas jornadas de esterilización se 
han llevado y cuántos atenciones se dieron 
en esta jornada? Qué costo representó 
para la ciudadanía? ¿Con cuántos 
elementos cuenta el área del Centro de 
Bienestar Animal de este ayuntamiento? 
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En el acceso al Derecho a la 
información, solitico conocer el reporte 
de Protección Civil de este 
ayuntamiento: La relación de 
empresas que mantienen el Programa 
Interno de Protección Civil (PIPC) 
actualizado. ¿Cuántas empresas 
faltan por tener su Programa Interno 
de Protección Civil (PIPC)? ¿Cuántas 
están en espera? La relación de dónde 
se han conformado las brigadas 
comunitarias de protección civil ¿Qué 
tipo de capacitación se les ha dado? 
Mostrar evidencia ¿Dònde más se 
tienen solicitudes o se tiene 
proyectado organizar brigadas 
comunitarias? La relación de 
notificaciones a familias, hogares y 
viviendas que están en zonas de 
riesgo durante la actual 
administración. Mostrar Evidencia. 
¿Este año cuál es el presupuesto 
asignado al área de Protección Civil? 
¿Con cuántos elementos cuenta? 
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En el ejercicio al Derecho a la 
Información solicito conocer el reporte 
de quejas que ha atendido el área de 
Contraloría Municipal en la actual 
administración municipal. ¿Cuántos 
casos o investigaciones se han 
generado? ¿Contra qué 
departamentos, áreas o funcionarios 
se han dado estas quejas y cuáles han 
sido los señalamientos? ¿En cuántos 
casos hubo sanción y de qué tipo fue? 
¿A la fecha de esta solicitud, cuántos 
casos o quejas siguen en trámite o 
investigación y a qué áreas 
corresponden? Cómo se le está dándo 
cumplimiento a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 
(LGRA) ¿En esta administración 
cuántos casos de servidores públicos 
ihan estado nvolucrados en actos de 
corrupción? ¿Cuáles son los canales 
que tiene la ciudadanía para denunciar 
actos de corrupción dentro de la 
administración municipal? 
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Recibos de Nómina de todo el personal, 
correspondiente al mes de abril de 2025. 
Asimismo, solicito todos y cada uno de los 
documentos descritos a continuación: • 
Licencias para ausentarse del cargo sin 
goce de sueldo, solicitadas durante éste 
mes. • Permisos para ausentarse de sus 
labores con goce de sueldo, solicitados 
durante éste mes. • Actas de cabildo en 
donde se autorizaron los permisos o 
licencias antes descritas. • Contrato de 
trabajo de las personas que requirieron 
licencias o permisos antes citadas. • 
Jornada de trabajo del personal que labora 
para ésta institución. • ¿Es obligatorio el 
uniforme en su institución? • Finiquitos y/o 
liquidaciones del personal que haya 
presentado renuncia. • Renuncias 
presentadas durante éste mes. 
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Solicitud de informacion respecto de 
su evento publico feria en honor al 
señor de la piña del 05 al 09 de marzo 
2025 en su municipio en donde se uso, 
difundio y ejecuto musica propiedad de 
mi mandante en relacion a la ley 
federal del derecho de autor 
reglamentaria del articulo 28 fraccion X 
constitucional. 
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Solicito copia digital de la nómina 
completa del Ayuntamiento , 
correspondiente al periodo del 1 de 
enero al 31 de mayo de 2025. 
Específicamente solicito la información 
de: Presidente municipal Síndico 
Regidores Secretario del 
ayuntamiento Tesorería municipal 
Contraloría Directores de área 
Coordinadores, jefes de departamento 
y todo el personal de confianza y/o 
funcionarios públicos Para cada 
persona, solicito se informe: Nombre 
completo o puesto (según versión 
pública). Sueldo bruto y neto mensual. 
Compensaciones fijas o variables. 
Bonos, estímulos, gratificaciones, 
prima vacacional, aguinaldo y 
cualquier otra percepción adicional. 
Retenciones aplicadas (ISR, IMSS, 
etc.). Tabulador salarial vigente para 
ese personal. Asimismo, solicito los 
archivos en formato PDF o Excel de 
las nóminas quincenales o mensuales 
emitidas en el periodo indicado. 
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Asunto: Solicitud de información 
pública – Medidas institucionales 
previstas ante embargo de cuentas 
bancarias o paralización operativa del 
plantel por desacato judicial A la 
Unidad de Transparencia del Instituto 
Tecnológico Superior de Huatusco: 
Con fundamento en los artículos 6º y 
8º de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículo 6º 
de la Constitución del Estado de 
Veracruz; y artículos 8, 71, 72 y 116 de 
la Ley 875 de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública para el Estado 
de Veracruz, solicito la siguiente 
información: CONTEXTO: El ITSH fue 
condenado por resolución judicial 
firme (expediente 1205/2019-V del 
Tribunal Estatal de Conciliación y 
Arbitraje) a reinstalar a una trabajadora 
despedida injustificadamente. El 14 de 
mayo de 2025, la diligencia judicial no 
fue atendida por parte del plantel, lo 
que originó una denuncia penal por 
desacato contra el Director General, C. 
Víctor Manuel Arcos Feria. Esta 
situación pone en riesgo la estabilidad 
financiera y operativa del plantel, ya 
que es jurídicamente viable que se 
decrete el embargo de cuentas 
bancarias institucionales como medida 
de ejecución forzosa. POR ELLO, 
SOLICITO AL ITSH: 1. ¿El Instituto 
Tecnológico Superior de Huatusco 
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cuenta con algún plan de contingencia, 
manual, protocolo, circular interna o 
instrucción oficial para actuar en caso 
de que: Sus cuentas bancarias sean 
embargadas por mandato judicial, Su 
operación académica se vea 
paralizada por conflictos legales, Su 
director sea separado del cargo, 
detenido o suspendido? 2. ¿Qué 
medidas administrativas tiene previsto 
implementar el plantel para garantizar 
la continuidad académica, las becas, el 
calendario escolar y los servicios 
básicos si sus cuentas quedan 
bloqueadas por mandato de un juez? 
3. ¿El ITSH ha informado formalmente 
a la SEV o al TecNM sobre el riesgo 
legal y financiero en el que se 
encuentra debido a esta situación? 4. 
¿Existen precedentes en el ITSH de 
embargos, sanciones o bloqueos 
administrativos por causas judiciales 
similares? El pueblo tiene derecho a 
saber si las autoridades del ITSH están 
asumiendo su responsabilidad 
institucional o si están poniendo en 
riesgo los derechos laborales, el 
patrimonio público y el acceso a la 
educación de cientos de estudiantes 
por no cumplir con lo que ordenó un 
tribunal. Esta solicitud se hace 
conforme al principio de máxima 
publicidad y control democrático de los 
recursos públicos. Solicito que esta 
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información se entregue en versión 
pública, testando los datos personales 
conforme a los artículos 3 y 72 de la 
Ley 875 de Veracruz, así como la Ley 
316 de Protección de Datos 
Personales para Sujetos Obligados. 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, solicito conocer las actas 
de este año de las sesiones del 
Consejo Municipal de Protección Civil, 
así como el respectivo Plan de 
contingencias para la Temporada de 
lluvias y ciclones ¿Con qué recursos 
materiales e insumos cuenta la 
autoridad municipal para hacer frente 
a este tipo de fenómenos? ¿Con 
cuántos elementos cuenta 
actualmente el área de Protección Civil 
municipal? ¿Cuál es el monto o el 
recurso asignado para este año? 
¿Cuál es el Atlas de Riesgo con el que 
se basa el área de Protección Civil? 
Mostrar evidencia. ¿Con cuántos 
refugios cuentan? ¿Cuáles son las 
zonas, localidades o puntos de riesgo 
ante lluvias y tormentas? ¿A cuántas 
personas se les ha notificado que 
viven en zona de riesgo? ¿Con 
cuántas brigadas comunitarias cuenta 
o se da la respectiva capacitación y a 
qué lugares corresponden? 
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En el ejercicio al derecho a la información 
solicito conocer el informe Municipal del 
Sistema Municipal de Protección Integral 
de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA) 
de este Ayuntamiento correspondiente al 
2024 y lo que va este 2025. Detallar las 
acciones realizadas para cumplir con la 
Ley 573 la cual busca proteger los 
derechos de la infancia y adolescencia. ¿A 
cuánto asciende el recurso para SIPINNA 
en este año? 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, solicito conocer la 
actualización de las declaraciones 
patrimoniales del presidente municipal 
de este ayuntamiento, Síndico 
regidores así como de aquellos 
funcionario que tengan obligación 
correspondiente a los años 2024 y 
2025, esto en el cumplimiento de lo 
establecido en los artículos 8, fracción 
XV, 36 y 37 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de 
los Servidores Públicos. 
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En el ejercicio al derecho a la 
información, solicito conocer los 
resultados de las Comisiones a la que 
pertenece cada regidor de este 
Ayuntamiento en lo que va la 
administración municipal: ¿Cuáles han 
sido las propuestas al Ayuntamiento 
que ha promovido y/o impulsado? 
¿Qué acuerdos ha hecho para el 
mejoramiento de los servicios públicos 
municipales cuya vigilancia les haya 
sido encomendada? Mostrar evidencia 
¿Qué reporte o informe destaca a 
partir de la vigilancia de los ramos de 
la administración que le fue 
encomendado el Ayuntamiento? ¿Qué 
avances existen en sus comisiones y 
cuánta es la población beneficiada a 
partir de sus gestiones como edil? ¿Ha 
destinado parte de su salario como 
servidor público a beneficio de algún 
sector de la población, gestión, 
proyecto o apoyo? ¿De ser así, cuánto 
ha sido lo destinado? 
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, solicito conocer la 
cantidad de socavones que se 
registraron en esta Ciudad 
correspondiente a los años 2025 y 
2025. ¿En qué localidades, colonias o 
zonas se registraron? ¿Qué área 
atendió la reparación o 
mantenimiento? ¿Cuánto es el monto 
erogado para la reparación vial por los 
socavones? ¿Cuáles son las causas 
de la aparición de socavones? ¿En 
cuántos y en dónde se registraron 
daños y se tuvo que reparar la 
infraestructura hidráulica? ¿De qué 
fondo se tuvo que apoyar para reparar 
la infraestructura vial dañada por 
socavones? 
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Solicito conocer el número de 
autorizaciones, permisos, licencias de 
funcionamiento o renovaciones de los 
mismos expedidas a favor de giros 
comerciales dedicados a servicios de 
consulta externa, de medicina general 
del sector privado, de medicina 
general del sector público, de medicina 
especializada del sector privado que 
se encuentren vigentes a la fecha 
Proporcionar datos abiertos sobre esta 
solicitud 
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En el ejercicio al derecho a la 
información solicito conocer del DIF 
Municipal las atenciones y/o apoyos 
que se han dado a las personas en 
situación de calle durante la actual 
administración (2022-2025) ¿Cuántas 
personas se han encontrado en dicha 
situación? ¿Qué clase de apoyo o 
asistencia se les ha otorgado? 
¿Cuántos no son de esta ciudad y 
cuántos provienen de otro municipio? 
¿Cuántos de ellos reportan tener 
familiares? ¿Cuántos de estas 
personas tienen algún tipo de 
padecimiento o enfermedad? ¿A 
cuánto asciende el recurso destinado 
para los programas en atención a las 
personas en situación de calle? 
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Solicitud de información pública Por 
medio de la presente, solicito de 
manera respetuosa el directorio 
institucional actualizado del Presidente 
Municipal, Regidores y de Oposición, 
Directores, DIF, Instituto Municipal de 
la Mujer y Autoridades Auxiliares 
incluyendo: - Nombre completo. - 
Cargo o comisión asignada. - Correo 
electrónico institucional. - Número 
telefónico. Esto con fin de poder 
presentarnos como Asociación Civil 
programas sociales que se tiene 
trabajando y claro para la ayuda de su 
municipio así como de sus habitantes. 

S
e 

le
 d

io
 r

es
p

ue
st

a 

10
 d

ía
s 

há
b

ile
s 

A
nó

no
m

o 

es
p

añ
o

l 

N
o 

se
 c

la
si

fic
o 

S
in

 c
o

st
o 



H. AYUNTAMIENTO DE IXHUATLAN   DEL CAFÉ, VER.                                             
 
 
  

48 
 

58.
04

/0
8

/2
02

5 

30
05

4
87

2
50

0
00

6
0 

19
/0

8
/2

02
5 

05
/0

8
/2

02
5 

(P
N

T
).

 

En el ejercicio al Derecho a la 
información solicito conocer el corte de 
afectaciones derivadas por las lluvias 
que se han registrado en este 2025 
¿Cuántas familias fueron 
damnificadas y de qué localidades 
fueron? ¿De qué manera se les 
apoyó? ¿Cuántas viviendas 
presentaron destechados, 
inundaciones u otra afectación y cómo 
se les apoyo? ¿Ante lo anterior, cuál 
fue el monto de recursos o en especie 
total en cuanto a apoyos? ¿Se les 
colocó en albergues? ¿Cuántas 
personas se les colocó en albergues? 
¿En qué tramo hubo deslaves? ¿En 
qué tramo se vio en la necesidad de 
recomponer el asfalto o qué tipo de 
obra se realizó después del deslave? 
¿A cuántos ciudadanos se les ha dado 
orientación, impartido y/o conformado 
o formalizado para generar los Planes 
Familiares de Protección Civil? ¿A qué 
comunidades, localidades colonias o 
zonas corresponden los ciudadanos 
con Plan Familiar de Protección Civil? 
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Por medio del presente, y en ejercicio 
pleno de mi derecho de acceso a la 
información pública, garantizado por el 
artículo 6° de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así 
como por la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y la Ley 875 de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz, solicito la siguiente 
información relativa a la hacienda 
pública municipal de la administración 
2022-2025. Pido que la información se 
entregue desglosada por cada 
ejercicio fiscal (2022, 2023, 2024 y el 
periodo transcurrido de 2025 hasta la 
fecha 12/08/2025). 1. IMPUESTO 
PREDIAL: El monto total recaudado 
anualmente por concepto de Impuesto 
Predial. El monto de la cartera vencida 
(rezago) del Impuesto Predial al cierre 
de cada año. El número total de 
predios registrados en el padrón 
catastral municipal al cierre de cada 
año. 2. DERECHOS: El desglose de 
los montos totales recaudados 
anualmente por los principales 
derechos municipales, incluyendo, 
pero no limitado a: Derechos por 
servicios de agua potable (si es 
operado por el municipio). Derechos 
por expedición de licencias de 
construcción. Derechos por licencias 
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para establecimientos comerciales, 
industriales y de servicios. Derechos 
por servicios de limpia, recolección y 
traslado de residuos. Derechos por 
uso de mercados y centrales de 
abasto. Derechos por uso de piso en la 
vía pública. 4. 
APROVECHAMIENTOS: El monto 
total recaudado anualmente por 
concepto de multas (administrativas) 
5. PRODUCTOS: El monto total de 
ingresos anuales generados por el 
arrendamiento o la enajenación 
(venta) de bienes muebles e 
inmuebles propiedad del municipio. 
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Por medio de la presente y con 
fundamento en lo dispuesto en los 
artículos 6°, párrafo tercero de la 
Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 133 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública (LGTAIP), 
solicito de la manera más atenta se me 
proporcione la siguiente información, 
la cual se refiere a los actos de 
celebración del 15 de septiembre (Día 
de la Independencia) del año en curso 
o del más reciente disponible. 
Descripción clara, precisa y sucinta de 
la información solicitada: 1. 
Contratación de Espectáculos 
Musicales: Copia simple digitalizada 
de todos los contratos, convenios, 
acuerdos de confidencialidad, órdenes 
de compra y anexos técnicos, 
celebrados para la contratación de 
grupos, artistas solistas o musicales 
que hayan participado en los eventos 
conmemorativos del 15 de septiembre. 
1. Incluir: El nombre o razón social del 
proveedor/artista, el monto total de 
contratación (bruto y neto), la fecha del 
contrato, el lugar donde se prestó el 
servicio, y las especificaciones del 
show contratado (duración, repertorio, 
etc.). 2. Montos de Erogación: En 
formato de datos abiertos (ej. Excel, 
CSV), una relación detallada que 
especifique: -. El monto total ejercido 
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para la organización de los eventos del 
15 de septiembre, desglosado por 
concepto (honorarios artísticos, 
pirotecnia, montaje de escenarios, 
sonido, iluminación, seguridad, etc.). -. 
El origen y el capítulo del presupuesto 
(clave presupuestal) de donde se 
erogaron dichos recursos. 3. Insumos 
y Servicios Generales: Copia 
digitalizada de los contratos, 
convenios y facturas correspondientes 
a la adquisición de bienes e insumos 
para los eventos del 15 de septiembre. 
Esto incluye, de manera enunciativa 
más no limitativa: -. Servicios de 
sonido, iluminación y video. -. Renta de 
mobiliario (sillas, tribunas, escenarios). 
-. Servicios de logística y seguridad. -. 
Contratación de servicios de 
pirotecnia. -. Adquisición de bienes 
consumibles. 4. Información de 
Difusión: Copia de la campaña de 
comunicación o propaganda (ej. artes 
finales, videos, spots) donde se 
informó a la ciudadanía sobre la 
realización de estos eventos, los 
artistas contratados y los servicios que 
se ofrecerían de manera gratuita.  
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De acuerdo al artículo 123 de la Ley 
General de los derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes, ¿Cuántos 
diagnósticos de identificación de 
derechos vulnerados se han emitido a 
niñas menores de 15 años víctimas de 
violencia sexual atendidas por la 
Procuraduría Municipal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en el 
periodo de enero 2022 a agosto 2025? 
Desagregado por edad. De los 
Diagnósticos de Identificación de 
Derechos vulnerados realizados a 
niñas menores de 15 años víctimas de 
violencia sexual atendidas por 
Procuraduría Municipal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes en el 
periodo enero 2022 a agosto 2025, 
¿Cuáles fueron los derechos que se 
identificaron como vulnerados? 
Desagregado por cada niña (anotar 
solo número) y por edad De acuerdo al 
artículo 123 de la Ley General de los 
derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ¿Cuál es el número de 
Planes de Restitución de Derechos 
que la Procuraduría Municipal de 
Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes, ha emitido a niñas 
menores de 15 años víctimas de 
violencia sexual , en el periodo enero 
2022 a agosto 2025? Desagregado por 
edad. De acuerdo a los planes de 
restitución de derechos que ha emitido 
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Procuraduría Municipal de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes a 
niñas menores de 15 años víctimas de 
violencia sexual, de enero de 2022 a 
agosto de 2025, ¿Qué derechos le 
fueron restituidos a cada niña en cada 
caso (solo indicar número)? 
Desagregado por edad. 
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de la manera mas atenta le solicito su 
cuadro de clasificación archivística, y 
su inventario de archivo así como los 
nombramientos de los encargados de 
archivo como coordinador, encargado 
de archivo de concentración e 
histórico, y quienes fueron asignados 
para archivo de tramite, también 
solicito el acta de cabildo en donde 
designan el espacio para su archivo de 
concentración e histórico, también 
solicito saber si el IVAI fue 
desaparecido y la ley 875 abrogada en 
cual ley se basaran ahora y porque 
siguen publicando la ley 875 en su sitio 
oficial de antemano agradezco su 
atención.  S
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En el ejercicio al Derecho a la 
información, y de acuerdo a la Ley 875 
de transparencia y acceso a la 
información de Veracruz, solicito 
conocer lo siguiente: LIMPIA PÚBLICA 
1. Su Municipio, cuenta con un 
Reglamento de limpia, recolección, 
traslado, tratamiento y disposición final 
de residuos. En caso de ser afirmativa 
la respuesta, adjuntar una copia. 2. Su 
Municipio, cuenta con un Programa 
Municipal para la Prevención y Gestión 
Integral de los Residuos. En caso de 
ser afirmativa la respuesta adjuntar 
una copia. 3. Su Municipio, cuenta con 
un Diagnóstico básico para la gestión 
integral de residuos sólidos urbanos y 
de manejo especial. En caso de ser 
afirmativa la respuesta, adjuntar una 
copia. TESORERIA 1¿Cuál es el 
presupuesto actual del ayuntamiento? 
2. Nomina de todo el personal del 
ayuntamiento OBRA PÚBLICA 
1.Cuantas peticiones de bacheo han 
tenido durante el ejercicio 2024 y 2025 
Proporcionar los contratos de obra 2.- 
En este municipio ¿cuántos 
ciudadanos, familias y/o número de 
viviendas cuentan con servicio de 
drenaje y alcantarillado y cuántos no 
cuentan con este servicio? 
INSTITUTO DE LA MUJER 1. 
Evidencia de actividades realizadas 
durante los ejercicios 2023, 2024 y 
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2025 2. Si tienen página web donde 
tengan declarado la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental del 
Instituto ALUMBRADO PÚBLICO 1. 
Porque no han resuelto las peticiones 
de cambio de lampara en las 
comunidades del ayuntamiento. 
2.Cuantas lámparas cambiaron en los 
años 2023, 2024 y 2025 UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 1. Proporcionar 
por este medio las solicitudes de 
información que tuvieron desde el 
ejercicio 2022 a la fecha, cuantas se le 
dieron respuesta, a cuantas no. 2. 
Entregar los Sistemas de datos 
personales y los sistemas de gestión 
de datos personales. 3. Numero de 
sesiones del Comité de Transparencia 
desde 2022 a la fecha. 
PROCURADOR DEL MENOR 1. 
Cuantos casos de niñas, niños, 
jóvenes y adolescentes ha atendido en 
el ejercicio 2022 y 2024 2.- requisitos 
para tener una audiencia o cita. 
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SOLICITUD DE INFORMACIÓN DE 
CARÁCTER PÚBLICO Por este medio 
y amparándome en lo establecido en 
los artículos 6º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 133 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 
solicito de la manera más atenta se me 
proporcione la siguiente información 
de carácter público: I. Información 
General 1. Listado completo de todos 
los terrenos, lotes, edificios, locales y 
cualquier otro bien inmueble que sea 
propiedad del Ayuntamiento, 
incluyendo aquellos que se 
encuentren en cualquier condición o 
estatus administrativo. II. Información 
Específica por Inmueble Para cada 
uno de los inmuebles antes 
mencionados, solicito, se me 
proporcione la siguiente información: 
a) Ubicación y Identificación: • 
Ubicación exacta (dirección completa, 
colonia, manzana, lote, referencias 
geográficas) • Clave catastral o folio 
real (en caso de existir) • Número de 
identificación interno del Ayuntamiento 
b) Características Físicas: • Superficie 
total (en metros cuadrados o 
hectáreas, o ambas) • Superficie 
construida (si aplica) • Descripción de 
las construcciones e instalaciones 
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presentes c) Valor Catastral: • Valor 
catastral registrado ante la autoridad 
fiscal competente • Año de la última 
actualización catastral • En caso de no 
contar con valor catastral actualizado, 
se solicita se indique el motivo d) Uso 
y Destino: • Uso actual que se le da al 
inmueble (por ejemplo: oficinas 
administrativas, escuelas, parques, 
plazas públicas, bodegas, almacenes, 
sin uso, en construcción, etc.) • 
Destino para el que fue adquirido o 
asignado e) Estatus Jurídico-
Administrativo: • Situación legal del 
inmueble (si está siendo utilizado por 
alguna dependencia, en comodato, 
arrendado a terceros, en venta, en 
trámite de enajenación, abandonado, 
etc.) • Dependencia o entidad que lo 
ocupa o administra • Términos y 
vigencia de cualquier acuerdo de uso 
(comodato, arrendamiento, etc.) 
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Estimados servidores públicos: Con 
fundamento en el derecho de acceso a 
la información pública solicito 
atentamente copia del censo ( en 
formato excel o pdf) inventario o 
registro actualizado de todas las 
luminarias de alumbrado público 
instaladas en el municipio así como su 
carga en kw total , detallando y que 
incluya los siguientes datos por cada 
luminaria: 1. Ubicación: Calle, colonia 
o localidad. 2. Tipo de tecnología: (Ej. 
Led, vapor de sodio, etc.). 3. Potencia: 
( Ej. 100w, 150, etc.). Esperando su 
respuesta y agradeciendo de 
antemano su atención a esta solicitud 
Gracias buen día 
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